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LXV LEGISLATURA 
MESA DIRECTIVA 

OFICIO No. CES/SG/MD/E-381/2025 
Culiacán, Sinaloa, marzo 20 de 2025 

C. DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
Presidente de la Cámara de Diputados 
Del H. Congreso de la Unión 
Presente. 

La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Sinaloa, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en esta fecha, mediante Acuerdo Número 73, 
aprobó en sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman 
el párrafo decimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

simplificación administrativa y digitalización. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes. 

Dip. e nilla alverde 
Presidenta de la Mes 'rectiva del 

H. Congreso del Estado 

Jrml. 



El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por 
su Sexagésima Quinta Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO: 73 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman el párrafo décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación 

administrativa y digitalización, para quedar como sigue: 

"MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO DÉCIMO DEL ARTÍCULO 25 Y LA FRACCIÓN 
XXIX-Y DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y DIGITALIZACIÓN 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 25 . ... 



A fin de contribuir al desarrollo y bienestar de las personas, grupos, comunidades y sectores 
sociales y económicos, las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán implementar 
políticas públicas de simplificación administrativa y digitalización de trámites y servicios, buenas 
prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades tecnológicas públicas y los 
demás objetivos que establezca la ley nacional en la materia. 

Artículo 73 . ... 

l. a XXIX-X. ... 

XXIX-Y. Para expedir la ley nacional que establezca los principios y obligaciones a los que 
deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en materia de simplificación 
administrativa y digitalización de trámites y servicios, buenas prácticas 
regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades tecnológicas públicas; 

XXIX-Z. a XXXII . ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- En un plazo que no excederá de noventa días naturales siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto, el Congreso de la Unión expedirá la legislación a que se refiere el 
artículo 73, fracción XXIX-Y, de esta Constitución. 

Tercero.- La ley nacional a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-Y, de esta Constitución 
deberá considerar al menos lo siguiente: 

1. Un modelo nacional de simplificación y digitalización de trámites y servicios; 
2. Establecer la autoridad nacional en materia de simplificación administrativa y 
digitalización de trámites y servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y 
fortalecimiento de capacidades tecnológicas y públicas, y 

3. Prever herramientas de simplificación y digitalización de trámites y servicios." 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Cámara de Diputados y a la 

Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, para los efectos legislativos conducentes 

y en términos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá sus efectos a partir del 

día de su aprobación por las Diputadas y los Diputados integrantes del Pleno de la 

Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "El Estado 

de Sinaloa", para los efectos de máxima publicidad y transparencia, así como para todos los 
efectos Constitucionales y Legales a que haya lugar. 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de Culiacán Rosales, 
Sinaloa, a los veinte días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 

C. CÉSAR ISMAEL 
DIPUTADO 

p~4, 
C. ANTONIO MENENDEZ DE LLANO BERMUDEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
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